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CONVOCATORIA: CP-GNCC2020-02

q Mercado Regulado
q Pague lo Contratado
q $/KWh de Marzo de 2020, 

indexación mensual (IPP Serie 
Oferta Interna)

DESCRIPCIÓN DE PRODUCTO 02



CRONOGRAMA

El proceso presento suspensión el 23 de abril, reactivándose el 7 de mayo para dar continuidad a los procesos 
de la convocatoria.



PARTICIPANTES

q Los documentos habilitantes remitidos por los agentes participantes fueron descargados de la 
plataforma  SICEP, el 11 de mayo.

q Agentes participantes por producto:

q Fueron validados exitosamente todos requisitos habilitantes de los participantes, quedando todos 
habilitados antes el SICEP el 19 de mayo.



METODOLOGÍA DE ADJUDICACIÓN

El objetivo de adjudicación será el de mínimo costo y riesgo para el usuario final. 

Para la evaluación de la oferta económica de cada producto se procederá conforme se indica a continuación: 

1. Se clasificarán como evaluables aquellas ofertas que tengan en su garantía de seriedad una desviación, de
hasta un 3%, en el valor asegurado constituido frente al valor real a constituir por su oferta económica.

2. Se calculará el precio ponderado anual de oferta de cada oferente para cada producto.

3. Se ordenarán los precios ponderados de menor a mayor, y

4. Vatia adjudicará en mérito del orden de precio. Con base en este orden se adjudicarán las cantidades de las
ofertas hasta cumplir con el requerimiento de la energía de cada producto. Se respetarán las condiciones de
las ofertas.

5. Se tendrá como limite la oferta de reserva.



EVALUACIÓN DE OFERTAS

1. Todas las ofertas fueron clasificadas como evaluables, las POLIZAS DE SERIEDAD se encuentran
debidamente constituidas conforme a su oferta económica.

Producto 2. Termotasajero

2. Se calculará el precio ponderado anual de oferta de cada oferente para cada producto.



EVALUACIÓN DE OFERTAS

La oferta presentada por Termotasajero para el producto 2 supera el precio de reserva presentado 
por VATIA. Por lo tanto la oferta resulta no ser evaluable.



ADJUDICACIÓN

De acuerdo con el Artículo 10.5 – b, de la Resolución CREG 130/19, esta 
convocatoria se declara DESIERTA.

La oferta de TERMOTASAJERO fue descartadas a la luz de la metodología de 
evaluación de ofertas o en este caso de la oferta reserva presentada por VATIA. 




